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Segunda.-Se autoriza &1 Gobierno a dietar las disposiciones
necesarias para el desaJTQUo del pr6'~e':te R6.l.1 Decreto-ley. así
como para modificar 1M condiciones de ingreso en la Escuela
Superior de Policía. a que S8 refiere el artículo 11 de la Ley 55/
1978, de 4 de diCiembre, de la Policía.

Tercera.-EI presente Real Decreto-ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.,
pero sus efectos económicos comenzarán a contarse a partir
de 1 de julio de 1984 para los Cuerpos de la Guardia Civil y de
Policía Nacional, y de 1 de enero de 1985, para el Cuerpo Supe
rior de Polirfa.

Cuarta.-Por el MinIsterio de Economía y Hacienda se habi
lltarán los crf.>ditos necesarios para la plena efectividad d. 10
dispuesto en lflS disposiciones anterioreS.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 95/1966, de 28 de diciembre, y cua.ntas
disposiciones se opongan a 10 preceptuado en el presente Real
Decreto-ley, en especial de todas las disposiciones que establez
can retribucione.,s distintas 'Q las contenidas en este Real De~

creto-Iey.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE CONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL

JUAN CAIlU)S R.

GOBIERNO

bleca en su articulo 7.4 que los manipuladores debe:n\n haber
pasado satisfactoriamente el reconocimiento médico establecido
por la Dirección General de Salud PUblica. Por otra parte, ei
Reglamento de Manipuladores de Alimentos, aprobQ.dos por Real
Decreto 2505/1983. de 4 de agosto, reserva el reconocimiento mé
dico a clrcunstancias especiales, por lo que, aun siendo obli·
gatorias las pruebas, ello no implica que necesariamente se dé
el examen médico en las mismas Por consiguiente y al objeto
de armonizar ambas disposiciones, se hace precisa la presente
modificación.

En su virtud, a propuesa de los Ministerios de Economía y
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y de Sanidad y Consumo, previo el informe precep
tivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen
taria y tras deliberación en el Consejo de Ministros en su
reunión del día 8 de junio de 1984,

OrSPONGO,

Articulo único. El primer párrafo del punto -4 del articulo 7,"
del Real Decreto 2817/1983, de 13 de octubre, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los Comedores
Colectivos, queda redactado como sigue: .

.En la manipulación de los alimentos no podré.n intervenir
personas que padezcan enfermedades transmisibles o que pue
dan ser portadoras de las mismas, lo que de.berán acreditar,
antes de ser empleadas, mediante el oportuno justificante de
haber pasado satisfactorialT'ente 1a·s pruebas pertinentes esta
blecidas por la Dirección General de Salud Pública. Dkho re
conocimientos se repetirá con la periodicidad que las autorida
des sanitarias determinen."

Dado en Madrid a 6 de junio de 1964.

15884

15886

REAL DECRETO 1332/1984, de 8 de junio, por el
que se modifica el articulo 9.2 y el aneio JI de la
Norma General de Etiquetado. Presentación y Pu
blictdad cl4I lo, Productos Alimenticio" Enva8"1doB,
aprobada por Real Decreto 205811982, de 12 de
agosto.

La Norma GeneraJ. de Etiquetado, Presentación y Publicidad
de los Productos Envasados fue aprobada por el Real Decreto
2058/1982, de 12 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. del 3OJ.
Esta Norma modifica las hasta entonces vigentes e:dgenciaa d.
etiquetad), determinando unas nuevas obligaciones informatiVas
más aoordes con las actuales demandas de los consumidores.

Al objeto de conseguir una mayor armonfa entre lo dispuesto
por las distintas Reglamentaciones y. las exigencias contenidas
en el mencionado Real Decreto, parece procedente modificar
algunos de los preceptos contenidos en el mismo.

En su virtud, previo infonne preceptivo de la Comisión Tnter·
ministerial para la Ordenación Alimentaria. a propuesta de los
Ministerios de Econom(a y Hacienda. de Industria y Energía, de

.Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y Consumo y,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia CI de jonio de 19&4.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se modifica el artículo 9.2 de la Norma General
de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Productos Ali
menticios Envasados, aprobada por el Real Decreto 2058/1982, del
12 de agosto, que queda redactado con el siguiente texto:

.0.2 Cuando un producto alimenticio envasado esté consti~
tuido por varias porciones o elementos, qUe no pueden ser ob
jeto de venta por separado, sino que todos luntos forman la
unidad comercial, el contenido neto se declarara de la fonna
prevista en el punto 0.1, indicando además, de exigirlo las Re
glamentaciones Técnico-Sanitarias o Normas especificas corres
pondientes, el número de porciones o elementos.•

Art. 2.· Queda suprimido del anejo n de la citada Norma
General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Produc
tos Alimenticios Envasados, los coadyuvantes tecnolÓgicos.

DISPOSICION FrNAL

El presflnte Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el .Boletin Otieia} del Estado".

Dado en Madrid a 6 de íunio de 1984.

JUAN CARLOS R
El Ministro de la Presldl'ncia.

JAVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MUI'JOZ

REAL DECRETO 1334/1984, de 8 de junio, por el
que se modifican 108 plazos de entrada en vigor
establecidos en las dtspostciones transitorias del
Real Decreto 670/1083. de 2 de marzo. por (-l que
se aprobaba la Reglamentación Tecnico-Sanitaria
para la Elaboración, Circulación y Comercio de
Helados.

,La Reglamentación Técnico Sanitaria para la Elaboración,
Circulación y Comercio de Helados, fue aprobada por Real De
creto 870/1983, del 2 de marzo, que fue publicado en el .Boletín
Oficial del Estado. del 1 de abril de 1983.

En esta Reglamentación se modificaba el ~ontenido y deno
minación de algunos fa':)Ticados y por haberse publicado cuan
do ya habia comenzado la campaña de fabricación de estos
productos, parte del normal cstock" de soldadura en poder del
sector industrial no responde a las nuevas exigencias, siendo
aconsejable dar un plazo para su comerdalización y venta.

Por todo ello y a propuesta de los Ministerios de Economia
y Hacienda, de' Industria y Energia. de Agricultura, Pesca y
Alimentación, y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el
informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la
Ordenación Alimentaria y previa deliberadón del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 6 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo único. Las definiciones y clasificaciones contenidas
en el titulo } de la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la
Elaboración, Circulación y Comercio de Helados, aprobada por
Real Decreto 670/1083, de 2 de marzo. que supongan modificación
sobre las que en su día contemplaba el Decreto 2130'1974. de
20 de j'ulio, serán exigibles a partir del 1 de agosto de 1984.

DISPOSICION FINAL

El 'presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de
su publicación en el cBoletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 6 de lunio de 1904.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MURal'

15887 REAL DECRETO 1335/1984. de 8 de junio, por el
que •• modifica el arttculo 22.2 de lo Reglam¿'~ta

ción Tlcnico-Sanitana de Agua. de Bebida, 1'Jnva
sa.dcu, aprobado por Real D«:reio 2119/1981. de 24
de julio, y el apartado J) de' articulo 42 de la Re
glamentación Tllcnico Sanitaria para la Elabortlción
'Y Venta d. Bebidas Refrescante., aprobada po' De
creto 4lJl/1975, de 7 de marZO.

El artícuJo 19 de la Norma General de Etiquetado, Present....
ción y Publicidad de Productos Aliment1.ciOl Envasados, apro.
bada por Real Deoreto 2058/1982, de 12 de agosto, indica que

JUAN CARLOS R.
El ~lnistro de la Presidencia,

JAVIER MaSCaSQ OH PRADO Y MURaZ

REAL DECRETO 1333/1984. de 8 de junio, por el
que 88 modifica el arttculo 7.4 del Real Decreto
2817/1983. de 13 de octubre, por el qUfl se aprueba
la Reglamsntactón Tlcntco Sanitaria d4 lo. Come
dor.. ColecttvOl.

:11 Real Decreto 2817/1983, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de los Comedores Colectivos, ee~
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serían las Beglamentacioa8S TéCnico-Sanitarias o las Normas
d. Caüdad las que podían prohibir la inlcrlpc16n de loa datos
obligatoriOs únicamente en cIerres, precintos u otras partes
que se utilicen al abrir el envase, cuando existan causas que
asi lo lustLft'1uen.

Son bastantttS 104 productor, alimenticios .que en la actua,.
l1dad 58 aovaban en recipientes de cristal, que llevan la jn~
fonnación ldgl:'..&IDeDte exigida marcada de forma indeleble 80~

bre el ml,<>mo envase, creandose para ellos el problema de
dónde re ~Oller la nueVa información exigida por la citada
Norma. Si bi::m las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias o las
Normas eJe Calidad que les son aplicables, no prohiben en
algunos "t'.80S que se puedan utilizar 108. cierres y precintos
para recoi?er e&t09 nuevos datos informativos, ello DO 88 as1
en las 'Aguas ne Bebidas Envasadas , en las Bebidas Refres
cantes. pudiéndose crear un grave problema económico ~l te
ner que desecnat todos los envases actualmente éxistentes.

Por todo ello, y dado los antecedentes existentes tanto en
la legislación espailola como tUl el Derecho Comparado, con
viene res'Jlver este problema modificando las Reglamentacio
Des Técnico-Sanitarias aplicables a los productos citados.

En su vutu.:!. previo informe preceptivo de la Com1Bión ]n
terministe,ial para la Ordenación Alimentaria. a propuesta de
loa Ministari.oe de &:ouomJa J Hacienda,. ele Industria y Ener
gla, de Agricuitura, Pesca J Allmental;i6n, y de Sanidad f
Comuma. y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión dei día e de lUDio ele 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.11 Se mod1lica ei arUt;ulo 22: Prohíbiciones Gene
rales en lelacaón con la Rotulación. Etiquetado y Publicidad,
de 1& Refllamt'Dt&ción Técnico-Sanitaria ,de Aguas de Bebida
Envasadas apn...badaspor Real Decreto 2UG/19S1. de 24 ele
julio, cuyo puMa 2 queda redactado en la siguiente torma:

-Inscribir IO!l datos obligatorios. únicamente· en precintos.
cápsulas, tapones., otras partes que Se inutilicen al abrir el
envase, toll.lvo el nombre o la razón social o la denominación
del fabri.::ante, envasador o importador, y en todo. caso bU
domicilio. 61 número de registro sanitario, fecha de duración
m1nima y lote ae fabricación ...

Art. 2. 0 QLieda modificado el articulo 42; Contenido de .la
Rotulación, dt! la Reglamentación TéCnico-Sanitaria de Bebidas
Refrescanltls. aprobada por Real Decreto 407/1975, de 1 .le
marzo. cuyo apartado J) queda redactado de 1& siguiente
forma:

-Inscribir .08 datos obligatorios únicamente en precintos,
cápsulas, tapQues u otras partes que se inutilicen al abrir el
envase, !ialV"o IGS casos setl.aladoa anteriormente. así como 01
nombre o la razón social o la denominación del fabricante,
envasador l> Importador, y en todo caso IU domicilio, el LlÚ
mero de .egistro sanitario. fecha de duración m!nima y lote
de fabricación .•

Art. 3.1) Los envas8S_ de vidrio grabados de forma indele
ble. as! oonlO lOS recubiertos con fundas de plástico protectoras
preimpresns existentes en el mercado. a la entrada en vigor
de la Ncrma Ganaral de Etiquetado, Presen~óD yPubllcJ
dad de \os proauetos alimenticios envasados, podran circular
hasta su _extinción recogiendo la nueva información exigida
por la citada I\lorma en el cierre, precintos o etiquetado com
plementario.

, Art. 4.° TtJda la lnformación obligatoria que lSe autoriza
en cierres "/ precintos deberá aparecer con caracteres claros,
bien visibleS indelebles '1 fácilmente legibles en el envase,
tal como S~ presentan al consumidor :final.

DISPOSICION FINAL

El pres,-mte Real Decreto entrará en vigor el mismo
su public9.~lÓn en el -BoleUn Oficial del Estado•.

Dado E.n Md.Clrid a ti de lunio de 19M

JUAN CARLOS R.

El Ministro de 1& -Pre8ldencla,
JAVIER M0SCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

REAL DECRETO 1336/1984. de 8 de junio. por el
que ss regula e incen'iva. el inulado de los Fun
cionarios de la. Admtntstructón de la Segurldad
Social G lGI Comunidad98 Autónomal.

Una vez iniciada la transferencia, de conformidad. con lo
previsto en loe respectivos Estatutos de Autonomía, de 1& 8Je~
cuc!ón de servicios de 1& Seguridad Social, se hace preciao ar
bitrar en ese ámbito las medidas ya implantadas para la Ad
ministración Central ,. IUI Organismos Autónomos mediante
los Reales Decretos 1'718/1983, ele 22 de junio, y 33611984, de-
8 de febrero. - .

_ En parUcular, resulta conveniente adoptar los mecanismos
destinados a evitar el desaJuste entre los servicios cuya gestión
se transfiere. y los costea de 106 Servicios Centrales de las En-
tidades Gestoras. .

En 8U virtud, a propuesta conJunta de los Ministros de Tra
'bajo y Seguridad Social y de Administración Territorial. con
informe favorable del Ministerio de la Presidencia. '1 previa
deliberación .:1el Consejo de Mínistros en sU reunión del dia 6
de junio de 19B4.

DISPONGO,

Articulo 1. 0 1. Las funcionariol de la Administrac.ión de la
Seguridad Social que presten servicios en Madrid-capitaJ, po
drán trasladarse voluntariamente en las condiciones y con los
beneficios establecidos en el presente Real Decreto. a cual·
quíer otra loca.lidad, con destino a los servicios periféricos o
a los servicios de dicha Administración transferidos a las Co-
munidades Autónomas. .

2. Los traslados podrán efectuarse por alguno de los pro
cedimientos siguientes:

al Concurs06 generales de traslados.
bl Sistema permanente de traslados a que se reCiere el aro

«culo 4.° de este Real Decreto.
el Concursos especiales que 18 convoquen al amparo del

presente Real Decreto.

3. La cobertura de los puestos de traba10 que las Comuntda·
des Autónomas creen en sus Unidades Centrales para la ges
tión de ios servicios de 'S'3guridad Social transferidos, mediante
la financiación que les proporcione la valoración de su coste
efectivo, se realizará mediante la oferta pública a todos los
funcionarios de la Administrac16n. de 1& Seguridad Social, re
gulada en el articulo 3.° de la presente disposición.

•. La convocatoria, tramitación y resolución de 10f trasJa·
dos, 'le efectuará por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, previa conformidad de la Comunidad Autónoma a que
corresponda la plaza en ei caso de las ofertas públicas de
empleo.

Art. 2.° 1. Los trastadas de los funcionarios destinados en
Madrid-capital, por cualquiera de los procedimientos previ8tos
en el número 2 del articulo anterior, '1108 que. implicando
cambio de iocalidad., l. produzcan en virtud de las ofertas pú
blicas de empleo a que. 88 refiere el número tres del miamo
articulo. darán lugar a los beneficios establecidos en el articu
lo 11.1 del Rea.l Decreto 1778/1983, de 22 de junio. Cuando el
funcionario trasladado prooeda de loa Servicios Centrales de
las Entidades Gestoras y Servieioa Comunes, tendrá derecho
" los beneficios adicionales previstos en el artículo 11.2 del 01·
tado Real. Decreto.

2. El aseguramiento de reintegro de anticipos se suscribirá
con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, figurando
como beneficiaria de la póliza la Tesorería General de la Se.
guridad Social.

3. No procederé. ia aplicación de estos beneficios en los
casos siguientes:

al Cuando el funcionario no tenga destino definitivo previo
en la localidad ·de procedencia '¡ en particular, cuando exista
previa comisión de servicios de funcionario en ia locaJ.idad
a la que solicita el traslado. . .

b) Cuando el funcionario hubiera conseguido desUno en
Madrid con posterioridad a la entrada en ...igor del presente
Real Decreto, mediante concurso de traslados, concurso de mé
ritos o libre designación.

c) Cuando el traslado a 1& Comunidad Autónoma dé lugar.
en virtud del Estatuto de Personal aplicable. a 1& deciaración
de· excedencia especial, salvD que al cesar en esa situaci6n el
funcionario optara por permanecer en la localidad a la que
se desplazó. . .

Art. S.110 1. Con cargo a los créditos no transferidos relativos
a la valoración de 106 costes de penonal de Servicios Centrales
de la Entidad de las funciones haya asumido la respectivaCcr
munidad Autónoma. el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial convocará ofertas públicas de empleo, al obJeto de cubrir,
con funcionarios de la Administración de la Seguridad' Social.
los puestos de Servicios Centrales que cada Comunidad Autó
noma establezca para la gestión de los Servicios de la Seguridad
Social transferidos.

2. Para ia asignaCión de las vacantes se considerarán méri·
tos preferentes:

a) Estar eIi la Comunidad Autónoma de que se trate en
situación de servicio activo. - . ,

bJ Hallarse desUnado en Madrid.
cl Los que, en su caso. se indiquen, expresamente para cada.

vacante.
d) Destino, resjdencia previos del cónyuge funcionario de

cualquiera de las Administraciones Públicas en la misma lo
calidad en que se anuncie la ...acante.

3. En caso' de igualdad de méritos de más de un solicjtante.
la plaza aeadJudicará al de mayor antigüedad y, si persistiera
la igualdad, al de mayor edad.


